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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

KM LA CAPITAL

Por un mea.......... 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 5^50 »
Poi’ seis meses... 10*60 *
Por un año..........  20*60 >

FURIA DE LA CAPITAL

Por un mes.......... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses . . , 12*60 »
Por un año ..... 24*00 >

Números sueltos, 26 céntimos uno

BGIETIN OFICIAL
DE U ÍROTIMCU DE LÜGHOSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO 
Advertencia.'—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.
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PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR palabra, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de § Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sua
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día B oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil), y de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno de la Provincia
SECRETARÍA GENERAL
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Convocadas elecciones por el Gobierno de la República y abier
to el período electoral a partir dei 3 del actual, encarezco a todos 
ios Alcaldes el máximo celo en el cumplimiento de su deber a fin de 
que las elecciones se celebren dentro de la más estricta leolidad y 
con respeto absoluto a las normas establecidas en la Ley Electoral 
de 8 de agosto de 1907, Título 8.°

A este efecto se abstendrán ios señores Alcaldes y demás autori
dades de adoptar squeiias determinaciones que pn hibe el citado Tí
tulo 8.° de la Ley Electoral para que no pueda existir el menor pre
texto de que quienes ejercen autoridad hayan impuesto o pretendido 
imponer medidas que coaccionen la voluntad del elector con el de
signio de favorecer una candidatura determinada cualesquiera que 
sea.

Todos los señores Alcaldes así como ios dependientes de mi auto
ridad, han de estar preparados el día de la elección para prestar en 
el acto ios auxilios que para conservar el orden, amparar la libertad 
de los electores y mantener la observancia de la Ley dentro de los 
Colegios electorales, íes puedan reclamar con arreglo a lo dispues
to en el artículo 48 de la Ley Electoral, los Presidentes de las Mesas, 
pero limitando su intervención en estos casos a prestar lo.s auxilios 
dentro de los locales, que dichos Presidentes y no otras personas les 
interese».

La entrada en los Colegios electora’es se halla limitada a los elec
tores de la Sección, a los candidatos, a sus apoderados y a los Nota
rios para dar fe de cualquier acto relacionado con la elección, que 
no se oponga al secreto de la votación, hallándose prohibida la en
trada en dichos Colegios con armas, palos, bastones o paraguas a 
excepción de los electores que por defecto físico tuviesen necesidad 
absoluta de apoyo para acercarse a la me.8a.

Se recuerda también que incurren en penas graves los que por 
medio de promesa, dádiva o remuneración soliciten el voto a favor 
de cualquier candidato, así como los que exciten a la embriaguez a 
los electores para realizar tales propósitos; del mismo modo se halla 
castigado con rigor el votar con nombre supuesto o aj^no y sobre 
todo el acto de detener u obligar a un elector a que abandone su re
sidencia el día de la elección para impedirle emitir su voto.

Asimismo garantizarán los Alcaldes y Presidentes de las Comi
siones gestoras la más completa libertad de propaganda hablada y 
escrita, sin más limitación que la de poner en conoci.miento de níi 
Autoridad las demasías de lenguaje de tipo delictivo en que pudie
ran incurrir los oradores para dar inmediato conocimiento de ellas a 
la autoridad judicial.

Se abstendrán en absoluto los Alcaldes y Presidentes de las Co
misiones gestoras de suspender o substituir a funcionarios municipa
les y aplicar sanción alguna. Del mismo modo cuidarán las Comisio
nes gestoras de evitar la adopción de acuerdo.s que signifiquen sus
pensión o aminoramiento de servicios establecidos, compromisos 
contraídos o concesiones otorgadas con anterioridad, en tanto ello 
pueda significar influencia determinada en el Cuerpo electoral.

Para que en ningún caso pueda alegarse ignorancia de la comi
sión de hechos contrarios a la más completa pureza electoral, tan 
pronto como se produjeran en cualquier localidad, el Alcalde o Pre
sidente de la Comisión gestora de la misma lo pondrá en conoci
miento de mi autoridad.

Por último se recuerda las sanciones que establece la Ley Electo
ral, arresto mayor, multa de 500 a 5.000 pesetas para todos aquellos 
actos o manifestaciones contrarias a dicha Ley o disposiciones de 
carácter general dictadas para su ejecución, sin perjuicio de que por 
la índole de lá infracción no entren de lleno en el Código penal.

Logroño, 17 de abril de 1933,—El Gobernador, Sabino Ruis.

PRESIDENCIA «EL CONSEJO
«E MINISTROS

1275
El Presidente de la. Repú

blica Española,
A todos los que la presente 

vieren y entendieren, sabed:
Q-ie las CORTES CONSTI

TUYENTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.° El cargo de Dipu

tado a Cortes es incompatible:
Primero. Con todo otro cargo 

de elección popular.
Segundo, Con todo cargo, 

gratuito o retribuido, de la Admi
nistración del Estado, sea o no de 
libre nombramiento del Gobierno 
y cualquiera que sea, en su caso, 
la forma de la retribución.

Se exceptúan de lo dispuesto 
en el párrafo anterior los cargos 
de Ministro y de Subsecretario.

Tercero. Con todo cargo, gra
tuito o retribuido, de las Regio
nes autónomas, de la Administra
ción provincial o de la municipal, 
cualesquiera que sean las Corpo
raciones y autoridades competen
tes para hacer el nombramiento 
y la forma de regular, en su caso, 
la retribución.

Cuarto. Con todo cargo, gra
tuito o retribuido, que lleve aneja 
la dirección, representación o ad
ministración de los Monopolios 
del Estado en las Compañías con
cesionarias de obras y servicios 
públicos, sean nacionales, regio
nales o locales, y en las Manco
munidades Hidrográficas u otros 
servicios autónomos.

Artículo 2.° Todos los em
pleados del Estado, Regiones, 
Provincias y Municipios, a los 
que afecten estas incompatibili
dades, pasarán a la situación de 
excedencia forzosa por elección 
para cargos parlamentarios y go
zarán de los dos tercios de todos 
los haberes y derechos que dis
fruten, siéndoles de abono el 
tiempo de excedencia para todos 
los efectos.

Asimismo quedan subsistentes 
las demás disposiciones que re^ 
guian la situación en que deben 
quedar los funcionarios públicos 
elegidos Diputados a Cortes.

Artículo 3.® El cargo de Mi
nistro y el de Subsecretario son 
incompatibles:

Primero, Con todos los car
gos de elección popular, salvo el 
de Diputado a Cortes.

Segundo, Con todos los que 
figuren en los Escalafones de la 
Administración del Estado, de las 
Regiones autónomas, de las Pro
vincias y de ios Municipios, en 
lás condiciones que determinan 
para los Diputados a Cortes los 
números segundo y tercero del 
artículo l.°de eteta Ley.

Los que hayan sido Ministros y 
Subsecretarios no podrán obte
ner hasta dos años después de su 
cese ninguno de los cargos a que 
se refiere el número cuarto del 
artículo 1.® de esta Ley, salvo 
cuando fueren designados para 
los mismos en representación del 
Estado.

Los ex Presidentes de la Re
pública y del Consejo de Minis
tros y ex Ministros de Justicia no 
podrán abogar ante los Tribuna
les hasta dos años después de su 
cese.

Artículo 4.® Es aplicable a ios 
Diputados provinciales y a los 
Concejales lo dispuesto en los 
artículos 1.® y 2.® de esta Ley, 
sin perjuicio de lo que dispongan 
las leyes Provincial y Municipal 
que se dicten.

Artículos.® Continúa en vigor 
lo consignado en el párrafo se
gundo del artículo 1.® de la Ley 
de 9 de julio de 1855, respecto de 
los funcionarios de las Cortes.

Artículo 6.® El Diputado a 
Cortes que fuere nombrado para 
alguno de los cargos incompati
bles a que se refiere el artículo 
1.® de esta Ley, deberá comuni
car por escrito a la Mesa de las 
Cortes, dentro de los ocho días 
siguientes a la fecha del nombra
miento, si lo acepta o lo rechaza. 
La aceptación equivale a la re
nuncia del acta de Diputado, de 
la que se dará cuenta a las Cor
tes en la forma prescrita por el 
Reglamento.

La omisión del escrito exigido 
por el párrafo anterior produce 
los mismos efectos que la acepta
ción del cargo incompatible.

Los Diputados a Cortes que 
acepten empleo, pensión, destino 
o comisión con sueldo, ascenso 
que no sea de escala cerrada, ho
nor o condecoración de cualquier 
clase, de libre nombramiento del 
Gobierno, deberán cesar en el 
cargo de Diputado a Cortes den
tro de los diez días siguientes a 
su aceptación. Si el empleo con
cedido por el Gobierno es de los 
compatibles, según el artículo 1.® 
de esta Ley, el agraciado podrá 
ser reelegido en cualquier tiempo.

Artículo 7.® El que estuviere 
! ocupando un cargo incompatible 

de los comprendidos en el artícu- 
i lo 1.® de esta Ley y fuere elegido

SGCB2021



i'd^ina 2 BOLETIN OT/CJAL J 8 de abrü 1933

Diputado a Cortes, deberá optar 
por uno de los cargos, en la for
ma prevenida en el artículo ante- i 
rior, dentro de los ocho días si
guientes a su admisión por el i 
Congreso. ¡

La vacante que dejare el Dipu- ¡ 
do a Cortes no será cubierta y le 
será reservada a aquél hasta que 
cese en su representación. Entre
tanto, será sustituido en la forma 
que las Leyes y Reglamentos or- . 
gánicos ordenen. j

Artículo 8.* Lo establecido en 
el artículo anterior es aplicable a 
los Diputados provinciales, Con
cejales y a los que desempeñen 
cargos de elección en las Regio- , 
nes autónomas, quienes, cuando i 
incurran en incompatibilidad, de- ; 
berán proceder respecto de las 
Corporaciones a que pertenezcan 
en forma análoga a la estableci
da para los Diputados a Cortes 
en relación con el Parlamento.

Artículo 9.® Los Monopolios, I 
Empresas y servicios a que se 
refiere el número cuarto del ar- 
tículo 1.® de esta Ley, remitirán 
al Ministerio de Hacienda rela
ción nominal jurada de sus fun
cionarios de toda clase y catego
ría, así como de sus Consejeros 
y Abogados asesores. También 
comunicarán al Ministerio de Ha - 
cienda las altas y bajas que va
yan ocurriendo en el personal 
comprendido en aquellas reía- 1 
Clones. i

Artículo 10. La Intervención • 
general de Hacienda no autoriza- i 
rá las nóminas en que se infrinjan j 
alguno de los preceptos de esta i

I
Artículo transitorio, Para la ! 

aplicación de la presente Ley se ¡ 
observarán las reglas siguientes:

A) La incompatibilidad entre I 
el cargo de Diputado a Cortes y * 
los de libre nombramiento del i 
Gobierno se aplicará desde la vi- S 
gencia de esta Ley.

B) La incompatibilidad entre * 
el cargo de Diputado a Cortes y ¡ 
los cargos de Concejal o miem- | 
bro de Comisiones gestoras de I 
las Diputaciones provinciales, se j 
aplicará desde las primeras elec- 1 
ciones municipales que se cele- | 
bren.

C) La incompatibilidad entre 
el cargo de Diputado a Cortes y I 
los que se hubieren obtenido por | 
oposición, concurso o propuesta I 
reglamentaria, se aplicará desde f 
las primeras elecciones generales ¡ 
de Diputados a Cortes que se ce- i 
lebren. |

D) La incompatibilidad entre i 
el cargo de Diputado a Cortes y j 
el de Diputado de los Parlamen- 1 
tos de las Regiones autónomas se 
aplicará desde las primeras elec- 
ciones generales de Diputados a i 
Cortes que se celebren. í
, F) Todas las demás incompa- ! 

tibilidades que no estén compren- | 
didas en las reglas anteriores se | 
aplicarán desde la vigencia de ! 
esta Ley. ।

Por tanto : j
Mando a todos los ciudadanos । 

que coadyuven al cumplimiento 1 
de esta Ley, así como a todos los I 
Tribunales y Autoridades que la ? 
hagan cumplir. |

Madrid, ocho de abril de mil no- | 
vecientos treinta y tres.—Niceto j 
Alcalá-Zamora y Torres. — El I 
Presidente del Consejo de Minis- | 
tros, Manuel Azafia. ।

(Gacsta 9 abril 1933) i

de Justicia
ORDENES

1262
Exmo. Sr.: Ha tenido conoci

miento este Ministerio de que al
gunos Juzgados han aceptado de
mandas de desahucio contra per
sonas despedidas, dándoles un 
plazo de días para dejar las habita
ciones de que disfrutaban por ra
zón de su cargo (Porteros, etc.), 
con lo que se incumple lo dispues
to en el último párrafo del artícu
lo 44 de la ley de Contrato de 
Trabajo, de 21 de noviembre de 
1931, al disponer que «en caso de 
rescisión del contrato de trabajo, 
el obrero tendrá derecho a per
manecer en la casa durante un 
mes después de la rescisión del 
contrato. Durante este plazo no 
podrá aumentarse el alquiler pac
tado».

Y con objeto de que los precep
tos de aquella disposición sean 
cumplidos, cuando proceda,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se recuerde a los Jueces 
del territorio de esa A udiencia el 
más exacto cumplimiento de lo 
ordenado en el mencionado ar
tículo.

Lo que digo a V. E. para su 
conocimiento y el de los citados 
Jueces, a los efectos expresados.

Madrid, 10 de abril de 1933.— 
P. D., Leopoldo G. Alas.
Señor Presidente de la Audiencia 

territorial de.....
(Gaceta 12 abril 1933)

1277
Excmo. Sr.: En vista de haber 

sido declarado fiesta oficial el sá
bado 15 del corriente mes, y te
niendo en cuenta que ha de esti
marse consecuencia de ello, el 
que los Tribunales y Juzgados 
vaquen con tal motivo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el próximo día 15 
de este mes se considere inhábil 
para la actuación de los Tribuna
les y Juzgados en todo el territo
rio de la República, pudiendo 
practicarse por aquéllos, en ca
sos de urgencia y con arreglo a 
las disposiciones de U legislación 
vigente, las actuaciones necesa
rias.

Lo que digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 12 de abril de 1933,— 
Alvaro de Albornoz.
Señor Presidente del Tribunal

Supremo.
(Gaceta 13 abril 1933)

ÁdmÍDistración Central
Ministerio de Instrucción Pú' 

Mica y Bellas Artes
DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA

ENSEÑANZA
1276

Incoado ante este Ministerio 
expediente para transmutar los 
fines de la P'undación particular 
benéfico-docente instituida en Vi- 
llavelayo, provincia de Logroño, 
por don Juan Gutiérrez de Ve- 
lasco,

Esta Dirección general ha dis
puesto, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 43 de la

Instrucción de 24 de julio de 1913, t 
conceder audiencia a ios repre- í 
sentantes de dicha Fundación e I
interesados en sus beneficios, por 
término de quince días labora
bles, a contar desde el inmediato 
al de la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta de Madrid», 
plazo durante el cual se hallará 
de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fun
daciones benéfico-docentes del 
expresado Ministerio, de nueve 
de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Madrid, 10 de abril de 1933. 
—El Director general, Rodolfo 
Llopis.

{Gaceta 11 abril 1933)

o

SECRETARÍA GENERAL
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Por el Ministerio de la Gober

nación se ha dictado la siguiente 
Orden :

«En el expediente que a instan- I 
cia del Presidente de la Comisión 
gestora de la Diputación de Lo
groño, se ha tramitado en este 
Ministerio, en súplica de que se 
conceda a la mencionada Corpo- | 
ración provincial la autorización ! 
oportuna para la percepción de i 
los nuevos impuestos que se esta- ¡ 
blecen sobre energía eléctrica, la I 
remolacha, aprovechamientos fo
restales y un recargo de 7‘55 por Î 
100 sobre la aportación munici- j 
pal forzosa para con los ingresos 
que obtenga la precitada Dipu
tación atender al aumento de 
gastos, consignados en el Presu- : 
puesto del vigente año, y ala vez, f 
se aprueben las Ordenanzas, san
cionadas por la Corporación de 
referencia para el cobro de las 
exacciones de que queda hecho 
mérito, el Ministerio de Hacienda 
con fecha 22 del pasado mes de 
febrero, informa lo siguiente :

«Hay un sello en seco que dice: j 
Ministerio de Hacienda. Excelen
tísimo Señor: Vista la comunica
ción de V. E. fecha 30 de noviem
bre último, remitiendo para su 
informe por este Departamento 
Ministerial el expediente instrui
do por la Comisión gestora de la 
Diputación de Logroño para es
tablecer unos arbitrios que gra
ven la energía eléctrica, la remo
lacha, los aprovechamientos fo
restales y un recargo sobre la | 
aportación municipal obligatoria. |

Resultando de dicho expe- i 
diente : i

1.® Que por la Comisión ges
tora de la Diputación con el fin 
de cubrir en el actual Presupues
to el aumento de gastos, acordó 
imponer las exacciones siguien
tes:

a) Un impuesto sobre la ener
gía eléctrica que se produzca en 
la provincip por aprovechamien
tos hidráulicos, de 4 pesetas por 
kilovatio año, tipo aplicable al 
número de éstos que contengan 
las hojas declaratorias como 
energía desarrollada en el último 
período anual, previa deducción 
del 30 por 100 por pérdidas en la 
tramitación, según la Ordenanza 
formada.

b) Otro impuesto de 0‘50 pe
setas sobre cada tonelada de re
molacha que ingrese en las fábri

cas azucareras de la provincia, 
que la Diputación hará efectivo 
mediante directamente en las fá
bricas, con arreglo a la Orde
nanza.

c) Otro impuesto consLstente 
en el 5 por 1(X) del importe total 
que se obtenga de la enajenación 
en pública subasta de los aprove
chamientos forestales y madera
bles de todas ciases de los mon
tes de la provincia, conforme a 
la Ordenanza aprobada; y

d) Un recargo de 7‘55 por 1(X) 
sobre la aportación municipal 
obligatoria con destino al pago 
de un empréstito hipotecario, que 
hará efectivo a los Ayuntamien
tos por repartimiento, sujetándo
se a las disposiciones de la Orde
nanza formada.

2. ® Que publicadas en el Bo
letín Oficial de la provincia las 
mencionadas Ordenanzas, se han 
promovido nueve reclamaciones 
de varios Ayuntamientos y Socie
dades de electricidad, contra el 
impuesto sobre la energía eléctri
ca; catorce, de varios Ayunta
mientos, vecinos. Cámara de 
Comercio y Compañías, contra el 
impuesto sobre la remolacha; 
once, de varios Ayuntamientos 
contra el impuesto que grava los 
aprovechamientos forestales, y 
trece, de diversos Ayuntamientos 
de la provincia, contra el 7'55 por 
100 de recargo sobre la aporta
ción municipal obligatoria; y

3. ® Que la Comisión gestora 
informa a V. Ë. que los impues
tos sobre energía eléctrica, apro
vechamientos forestales, y sobre 
la remolacha, que no gravará al 
agricultor sino a las fábricas azu
careras, se hallan establecidos 
por las Diputaciones ds Madrid, 
Huesca, Cádiz y Granada, y que 
el recargo de 7‘55 por 100 sobre 
la aportación municipal forzosa 
se encuentra autorizado por el 
caso 1.® del artículo 256 del Esta
tuto Provincial.

Considerando, que la energía 
eléctrica producida por fuerza 
hidráulica tributa al Estado por 
la Contribución Industrial, bien 
se aplique a fuerza motriz o 
transformada en luz, y asimismo, 
las Sociedades o Empresas dedi
cadas a tales explotaciones tri
butan también al Estado por la 
contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Considerando que, por lo tan
to, sobre tales elementos grava
dos en la forma anteriormente 
expuesta no debe imponerse re
cargo o impuesto alguno que no 
esté expresamente determinado o 
autorizado en la ley, pues de otra 
manera siempre supone un au
mento del gravamen legal exigi
do por el Estado.

Considerando, que aparte del 
encarecimiento de la energía 
eléctrica—elemento de tan vital 
importancia—, que pudiera llegar 
a originar la imposición sobre la 
misma de nuevos gravámenes, y 
del hecho, además, que realmen
te resultaría, de que los habitan
tes de otras provincias consumi
doras del fiúido producido en la 
de que se trata vendrían a contri
buir a ésta, es lo cierto que de 
admitirse la imposición se senta
ría un precedente perjudicial, 
pues por razones análogas se lle
garía a establecer por las Corpo
raciones cualquier otra clase de 
recargos sobre las Contribucio
nes Territorial e Industrial, co
rrespondientes a otros conceptos.
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Considerando, que ya por este 
Ministerio se informó en sentido 
contrario a Ja autorización de im* 
puestos que gravaban la energía 
eléctrica ea expedientes instrui
dos a instancia de varias Diputa
ciones, entre eHas la de Huesca, 
Guadalajara, Madrid y otras, sia 
que al presente hayan variado los 
motivos que así lo aconsejaron.

Considerando, que por lo que 
se refiere ai impuesto de 0‘50 pe
setas sobre cada tonelada de re
molacha que ingrese en las fábri
cas azucareras de la provincia, 
es de advertir que la Ley de 19 de 
diciembre de 1899 en su artícu’o 
2.° sujeta a sus preceptos el azú
car de todas ciases y las melazas 
entre otros productos; y en el ar
tículo 9.° establece que no podrá 
exigirse sobre ios artículos suje
tos a la Ley derechos de consu
mo ni recargos da ninguna clase 
en beneficio del Estado, de las 
provincias o de los Municipios.

Considerando, que el impuesto 
que eâîabkce la mencionada Ley 
gravita sobre la fabricación de 
ios azúcares, ya que se devenga 
desde el momento en que éstos se 
obtienen, aunque su pago se di
fiere hasta después de su salida 
de la fábrica.

Considerando, que la remola
cha constituye la primera mate
ria para la obtención del azúcar 
y de las melazas, y por tanto 
cualquier gravamen que sobre la 
remolacha se imponga, equivale 
a un recargo del que grava el 
azúcar, cuyo recargo, como 
queda dicho, prohibe la citada 
Ley en su artículo 9.°

Considerando, por otra parte, 
que parece procedente tener en 
cuenta que la situación actual del 
mercado nacional de azúcares re
fleja una superproducción excesi
va para las necesidades del con
sumo, y el gravamen que se pre
tende traería como consecuencia 
inmediata un encarecimiento en 
la primera materia con la natural 
repercusión en el alza de los pre
cios del azúcar o la baja en el de 
la remolacha.

Considerando, que dado el ac
tual sistema de contratación de 
las fábricas azucareras con los 
cultivadores de remolacha, ese 
impuesto, si bien recaudado por 
las fábricas de azúcar, habrá de 
ser satisfecho por los agriculto
res, y no parece muy conveniente 
en la presente situación de depre
sión de la agricultura, autorizar 
un nuevo impuesto que venga a 
agravar esta situación.

Considerando, por último, que 
es indudable que los industriales 
del azúcar, al ser fijados los pre
cios de compra de la remolacha, 
habrán de deducir de éstos el im
porte de la exacción con quebran
to de los cultivadores de la remo
lacha, y en definitiva producirá 
un encarecimiento del azúcar.

Considerando, respecto al im
puesto sobre aprovechamientos 
forestales de la provincia, que 
por diversas disposiciones de es
te Ministerio, informando expe
dientes análogos instruidos por 
las Diputaciones, entre otras, de 
Badajoz, Burgos, Madrid, Pon
tevedra, Guadalajara y Caste
llón, este último de acuerdo con 
el dictamen emitido por la Sec
ción de Montes del entonces Mi
nisterio de Fomento, actualmen
te de Agricultura, Industria y 
Comercio, se hizo presente a

I V. E. que el gravamen sobre el 
¡ aprovechamiento de los montes 
I de propiedad particular envolvía 

un aumento de la contribución 
I directa que satisfacen al Estado, 
¡ y respecto de los montes públi- 
í eos, el del 10 por 100 de aprove 
I chamientos forestales que ingre- 
¡ sa en el Tesoro público; que am- 
I bas clases de aprovechamiento 
i se sometían a las prescripciones 
i vigente^?, verificándose según su 
1 posibilidad; y que interesaba a la 
I economía nacional estimular a 
! los particulares y Corporaciones 

a la repoblación forestal, lo que 
exigía no gravar a sus productos 
con tributos, como los de que se 
trata.

í Considerando, que en el mis
mo sentido fueron últimamente 
informados por este Ministerio 
el expediente instruido por la 
Diputación de Cádiz, sobre apro
bación de su acuerdo por el que 

j sujetaba al pago de un grava- 
I men todos los productos de los 

montes y pinares ds propiedad 
común y privada, y el formado 
por la Diputación de La Coruña 
para establecer arbitrios sobre 
las maderas que se cortaran o 
preparaban para su utilización o 

, aprovechamiento.
; Considerando, por lo que se 

refiere al gravamen que ha acor
dado la Diputación, ds 7‘55 por 

I 100 sobre aportación municipal 
i forzosa con arreglo a las dispo- 
j siciones del artículo 256 del Es- 
: tatuto provincial, para atender 
{ al servicio de intereses y amor

tización de un empréstito de 1.000 
Obligaciones de 500 pesetas no- 

! mínales que ha emitido, que este 
Ministerio no se opone a su auto
rización, llevándose a cabo las 
previas comprobaciones que de
terminan los artículos 528 y 529 
del Estatuto Municipal, y acre
ditada la circunstancia que'ex
presa ei artículo 530 del propio 
Estatuto Municipal, de aplicación 
todos al caso, según disponen los I 
artículos 258 y 259 del Estatuto I 
Provincial. I

Este Ministerio, de conformi- | 
dad con lo informado por las | 
Direcciones generales de Rentas I 
públicas y Aduanas, ha tenido a S 
bien disponer que se informe a j 
V. E. en el sentido expuesto». f

Vistos los artículos 214, 217, í 
220, 222 y 224 del Estatuto Pro- | 
vincial de 20 de marzo de 1925 y í 
las disposiciones concordantes | 
del Estatuto Municipal, ambos de j 
aplicación por haber sido eleva- | 
dos a Ley, los preceptos que a 

Ï esta materia se refieren por la de 1 
15 de septiembre de 1931. j

Vistas igualmente la Real or- j 
den de 22 de enero de 1926, die- j 
tada de acuerdo con el Consejo Î 
de Ministros, por la que se con- | 
cedió a la Diputación provincial । 
de Madrid la autorización opor
tuna para hacer efectivo el ar- i 
bitrio sobre flúído eléctrico; la de j 
igual día, mes y año dictada por ¡ 
este Ministerio, en la que de j 
acuerdo con el de 6 de noviembre ¿ 
de 1925, informe del Consejo de > 
Estado y con la resolución del j 
Consejo de Ministros de 15 de 
enero de 1926, se concedió igual 
autorización a la Diputación de 
Huesca, aprobándose a la vez, la ; 
Ordenanza para la exacción del 
arbitrio precitado; la Real orden 
de 31 de mayo de 1926, que con
cedió a la de Lérida el mismo 
arbitrio y la sentencia del Tri
bunal Supremo de Justicia de 22 

de octubre de 1929, que declaró 
firme y subsistente la disposición 
últimamente citada.

Considerando, que por lo que 
se refiere a la tramitación del pre- I 
sente expediente, se han cumplí- I 
do las formalidades establecidas 
al efecto en el Decreto del Go
bierno de la República de 4 ds di- ! 
ciembrs de 1931, a cuyo efecto se 
insertaron las Ordenanzas res
pectivas en ei «Boletín Oficial» de 
la provincia, y contra la aproba- \ 
da para la exacción del flúido \ 
eléctrico se produjeron en tiempo 
y forma hábil las nueve reclama
ciones, unidas al mismo. j

Considerando, que el artículo 
222, en el apartado letra B) del 
Estatuto Provincial, reve.stido 
del carácter de Ley, declara ma
teria de imposición provincial y 
concede a las Diputaciones pro
vinciales percepciones .sobre la 
riqueza radicante en la provincia, 
que serán e.stablecidas, dentro de 
sus facultades en materia de im- 
puestoiï a condición de que no se 
hallen en oposición con el siste
ma tributario que el Estado tiene 
en vigor.

Considerando, que examinada 
con todo detenimiento la cu€.stión 
planteada por la Comisión gesto
ra de la Diputación provincial de 
Logroño, con motivo del arbitrio 
sobre producción eléctrica, se ob
serva, que en el mismo concurren 
los dos requisitos fundamentales, 
exigidos por el Estatuto, que son 
el de recaer la exacción sobre ri
queza radicante en la provincia y 
no estar en oposición con el sis
tema tributario del Estado.

Considerando, en cuanto al pri
mer extremo, que es indudable 
concurre en el arbitrio de que 
queda hecho mérito, la circuns
tancia de gravar una producción 
que radica dentro de los límites 
territoriales de la provmcia, mer
ced a la transformación y explo
tación industrial de una impor
tante riqueza natural existente en 
la misma, como es la energía hi
dráulica, y en lo que se refiere al 
segundo, que el hecho de que una 
riqueza determinada sea objeto 
de imposiciones tributarias esta
blecidas por el Estado, no exclu
ye forzosamente otra simultánea 
tributación en beneficio déla pro
vincia o del Municipio, porque si 
se diera esta interpretación res
trictiva a las disposiciones vigen
tes tendrían que desaparecer la 
mayoría de las exacciones pro
vinciales y municipales, cuyo co
bro tienen autorizado como me
dio de dotar sus respectivos Pre
supuestos de ingresos.

Considerando, que la legalidad 
y duplicidad de gravámenes, so
bre una misma fuente de rique
za, se halla establecida, por per
cibir las Corporaciones munici
pales y provinciales diversos re
cargos sobre varias contribucio
nes directas y tributos del Esta
do, lo que prueba que es posible 
que algunas manifestaciones de 
la actividad humana sean mate
ria apropiada para la imposición 
de exacciones concurrentes por 
parte del Estado, de la provincia 
o de los Municipios.

Considerando, que el artículo 
214 del Estatuto Provincial, esta- ' 
blece, que la sola identidad del 
objeto, de la base o del contri
buyente y aun la de todos los di
chos elementos de dos o más 
exacciones provinciales no ilegi

tima ninguna de éstas siempre 
que los conceptos de imposición 
sean distintos, lo que significa 
que el criterio sostenido por el 
Ministerio de Hacienda, al infor
mar contra el arbitrio que nos 
ocupa, es contrario al del legis
lador, que en el artículo expre
sado, establece la compatibilidad 
de exacciones concurrentes, no 
ya entre Corporaciones distintas 
sino también entre las impuestas 
por una misma.

Considerando, que con el ar
bitrio propuesto por la Comisión 
gestora de la Diputación de Lo
groño, no se trata de recargar, 
ni la contribución industrial, ni 
la de utilidades, porque no las 
toma como base para su exac
ción, sino que es independiente 
de una y otra, por descansar en 
hechos económicos completamen
te diferentes, que tienen sólo por 
finalidad, gravar la riqueza radi
cante en la provincia, para de 
este modo atender a las múltiples 
cargas que pesan sobre el presu
puesto de la Corporación y sin 
que por ello se intente menosca
bar en lo mínimo los ingresos 
que percibe el Estado, eviden
ciándose, con lo expuesto, que el 
gravamen citado por la Diputa
ción de Logroño, es procedente 
y se ajusta estrictamente a las 
bases fijadas por el Estatuto.

Considerando, que la base pa
ra la exacción del arbitrio que 
nos ocupa, la constituye la ri
queza natural que la fuerza del 
agua crea y produce cuando se 
explota y utiliza, con indepen
dencia de las diversas aplicacio
nes a que se dedique, siendo por 
tanto justa la base de imposición 
adoptada, sin que ésta entrañe 
duplicidad en los tributos, por 
ser distintos los conceptos de im
posición por lo que no puede es
timarse, que el de que se trata 
integre en recargo sobre deter
minada contribución del Estado, 
toda vez, que para nada tiene en 
cuenta la contribución industrial, 
sino que exige un tanto por ca
ballo de vapor al año, graduando 
de esta msnera la riqueza natu
ral que en la provincia se produ
ce, en el momento de entrar en 
circulación, concepto este total
mente distinto al que el Estado 
tiene en cuenta, para exigir la 
contribución correspondiente.

Considerando, que en evita
ción de los peligros en que fun
damenta su informe el Ministerio 
de Hacienda, procede someter la 
exacción solicitada a la condición 
precisa de que nunca se podrá 
rebasar por la Diputación el lí
mite máximo en que se fija la 
presente resolución al autorizar 
la percepción de la misma, que 
quedará revendido a dos pesetas 
cincuenta céntimos por kílow^atio 
año, en vez de las cuatro pesetas 
que se señalan en el artículo 7.” 
de la Ordenanza aprobada por la 
Diputación para ei cobro del 
mismo, motivo por el cual, esta 
Corporación procederá a modifi
carla en el sentido expresado, y 
además se establece como pre- 

j vención genérica en esta clase de 
imposiciones, la de que el arbi- 

■ trio se autoriza única y exclusi- 
¡ vamente en la cuantía prefijada 
' y en cuanto el Estado no lo con

sidere incompatible con su siste
ma tributario, para que le que- 

‘ den siempre abiertas perspecti
vas ulteriores de reforma de su 
Hacienda.
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Considerando, que aparte de 
las razones que anteceden, no se
ría justo ni equitativo negar a la 
Diputación de Logroño la autori
zación que solicita para la exac
ción del arbitrio sobre flúido eléc
trico que trata de crear, después 
de habérsela concedido a las de 
Madrid, Huesca, Lérida y otras 
Corporaciones provinciales; a las 
de Madrid y Huesca por Reales 
órdenes de 22 de enero de 1926, 
previo informe favorable del Con
sejo de Estado y acuerdo del 
Consejo de Ministros, y a la de 
Lérida por R. O. de 21 de mayo 
de 1926, ésta última impugnada 
en vía contencioso-administrati- 
va y confirmada en todas sus par
tes por sentencia del Tribunal 
Supremo de Justicia de 22 de oc
tubre de 1929, pues si ahora se 
negase la concesión que disfrutan 
otras varias Corporaciones, se 
establecería entre ellas una des
igualdad irritante a todas luces.

Este Ministerio, oído el de Ha
cienda en la parte del dictamen 
que hace referencia al impuesto 
sobre energía eléctrica y confor
mándose con lo informado por el 
mismo sobre los arbitrios crea
dos por la Comisión gestora de 
la Diputación de Logroño, sobre 
la remolacha, aprovechamientos 
forestales y recargo sobre la 
aportación municipal obligatoria, 
se ha servido disponer:

1 .® Que se autorice el arbitrio 
creado por la Diputación de Lo
groño sobre la energía eléctrica 
desarrollada en la provincia y 
aprobar la Ordenanza correspon
diente para su exacción, con la 
sola excepción del artículo 7.®, 
pues se reduce la tributación a 
dos pesetas cincuenta céntimos 
por kilowatio-año como máximo 
y definiendo kilowatio-año por el

Convocatoria 
a los Ayuntamientos del par

tido de Nájera
RECTIFICACIÓN DE FECHA

1279 
Por la presente se convoca a 

los señores representantes de la 
Mancomunidad del Partido de 
Nájera, a una reunión que tendrá 
lugar en dicha ciudad a las once 
de la mañana del día 4 de mayo 
próximo, en la que han de tra
tarse los asuntos siguientes:

Primero. Examinar y apro
bar en su caso, las cuentas co
rrespondientes a ios ejercicios de 
1931 y 1932.

Segundo. Confeccionar el 
presupuesto de ingresos y gastos 
para el presente año de 1933.

Espero de la atención de todos 
los señores Alcaldes del partido 
acudirán puntualmente a la reu
nión que se les cita, pues así me 
evitarán de la imposición de mul
tas a los que sin causa justificada 
no acudan, como estoy dispuesto 
a hacerlo.

Logroño, 17 de abril de 1933,—
El Gobernador, Sabino Ruis.

Jurados Mixtos de Trabajo de 
la provincia de Logroño

PRIMERA AGRUPACION
Jurado Mixto d^ Trabajo Rural

1266
En el día de hoy, reunido el Ju

rado Mixto de Trabajo Rural pa
ra estudiar las Bases agrícolas 
en el pueblo de Baños de Río To- 
bía, con asistencia del Alcalde y 
una Comisión de la Sociedad 
obrera, si bien el Alcalde hizo 
constar que acudía solamente co
mo tal autoridad, dejando a la re
solución de dicho Organismo lo 
que había de acordarse.

Se hallan presentes como miem
bros de la ponencia del Jurado a 
quien se encomendaron estos 
asuntos, los vocales patronos se 
ñores Azpilicueta y Pérez Rueda 
y los vocales obreros señores 
Cristóbal y Santamaría, actuan
do de Presidente el que lo es de 
la Primera Agrupación don An
drés González Grijalba, y de Se
cretario el que suscribe.

Por unanimidad se acuerdan 
las siguientes Bases:

1 .® Reconocimiento de ios fi 
nes legales de la Sociedad Obre
ra de Trabajadores de la Tierra.

2 .® Todos los patronos que
dan obligados a acudir en deman
do de obreros a la Bolsa del Tra
bajo, que al objeto y en cumpli
miento de lo dispuesto por la Ley 
de colocación obrera ha de lle-

resultado de dividir los kilowatios 
hora producidos al año por el nú
mero de horas del mismo; autori
zación que se concede con carác
ter revocable y temporal a reser
va y mientras el Estado no lo 
considere en oposición con su sis
tema tributario.

2 .® Conceder asimismo a la 
expresada Diputación el grava
men de 7‘55 por 100 sobre la 
aportación municipal forzosa en 
los términos y condiciones que el 
Ministerio de Hacienda establece.

3 .®, Denegar la autorización 
solicitada para crear los arbitrios 
sobre la remolacha y sobre los 
aprovechamientos forestales de 
la provincia, por las razones ale
gadas por el Ministerio de Ha
cienda en el informe precopiado 
que acepta este Departamento en 
todas sus partes.

4 .® En consecuencia, de los 
acuerdos que anteceden se deses
timan las nueve reclamaciones 
formuladas contra el impuesto so
bre la energía eléctrica y las tre
ce presentadas contra el recargo 
sobre aportación forzozay «a sen
su» contrario, quedan estimadas 
las que contra ios arbitrios sobre 
la remolacha y los aprovecha
mientos forestales han presenta
do varios Ayuntamientos, veci
nos, Cámara de Comercio y Com
pañías de esa provincia»,

Lo que se hsce público con la 
advertencia de que si alguna per
sona natural o jurídica entiende 
que se han lesionado sus dere
chos pueden impugnar la prein
serta resolución, entablando el 
oportuno recurso contencioso- 
administrativo, ante el Tribunal 
Supremo de Justicia. i

Logroño, 12 de abril de 1933. 
—El Gobernador, Sabino Ruis.

1
5 varse según previene dicha dis

posición.
3 .® El régimen de salario se

rá como sigue: Mes de febrero, 
3‘75 pesetas; marzo, 4‘25; abril, 
4‘75; mayo, 5'25, y junio, 5‘75.

4 .® En las labores de recolec
ción que comprende parte del mes 
de junio hasta la terminación ga
narán 9 pesetas.

5 ,® Los obreros que se dedi
quen a las labores del campo en 
la época de recolección, o sea del 
25 de junio al 15 de agosto gana
rán 5‘75 pesetas.

6 .® Los agosteros ganarán 
Igual que los que se ocupen en 
labores de recolección, o sea 9 
pesetas, excepto los que traba
jen en las máquinas trilladoras 
que ganarán 9 50 pesetas.

7 .® Desde la terminación de 
las faenas de agosto hasta el 31 
de enero ganarán 3‘50 pesetas.

8 .® En las faenas de vendimia 
ganarán 6 pesetas a cortar uva, 
6’50 en el sitio, y 6 pesetas y la 
manutención a tirar vino. Los 
obreros que se dediquen antes de 
la vendimia al lavado de tinas, la
gos y cuba.s ganarán 5 pesetas.

9 .® En el arranque de remola
cha ganarán 4 pesetas, y el ca
rretero y ayudante ganarán 5 25.

10 .® La jornada será la de 
costumbre, si bien en ningún mo
mento de intensidad de trabajo 
exceda de 12 horas.

11 .® Las máquinas segadoras, 
mientras haya obreros parados, 
no podrán segar más que para 
sus propietarios ni podrán pres
társelas unos a otros.

12 .® Queda prohibido el tra
bajo a destajo. Unicamente será 
permitido en la siega, estable
ciendo el tipo de 13 pesetas fane
ga de tierra en míes de pie, y 17 
pesetas, tumbada.

Para las llamadas «menuden
cias» 12‘50 pesetas fanega de tie
rra en pie, y 14, tumbada.

13 .® Todo obrero puesto en 
camino para el trabajo, aunque 
no ejecutase labor alguna por 
causa de lluvia u otras ajenas a 
su voluntad ganará un cuarto de 
día. Empezando el trabajo, si 
por dichas causas hubiera des
pués de comenzado de suspender
lo, ganarán medio día. Si en la 
jornada de la tarde se suspendie
se después de comenzar por igua
les motivos, ganarán jornal com
pleto. Esta base se refiere a 
obreros eventuales, pues los 
ajustados de temporada o año se
guirán con las costumbres ante
riores.

14 .® Mientras haya obreros 
parados en la localidad, a tenor 
de lo que dispone la Ley de colo
cación de braceros, no podrán los 
patronos emplear obreros foras
teros.

15 .® En caso de enfermedad 
debidamente justificada de un 
obrero u obrera que lleve más de 
tres años consecutivos trabajan
do en una misma casa, los patro
nos abonarán al enfermo el sala
rio durante dos semanas por la 
primera vez que durante el año 
enfermase, una semana en la se
gunda y otra en la tercera. Es 
decir, que puede percibir durante 
el año como máximo cuatro se
manas. Las mujeres y chicos per
cibirán en todo tiempo el salario 
equivalente al 40 por 100 menos 
que los hombres.

16 .® Se considerarán chicos 
los comprendidos en la edad de 
14 a 17 años. Tanto a éstos como 
a las mujeres sólo se les emplea
rá en labores propias de su con
dición y sexo.

17 .® Los obreros sueltos ga
narán 0‘50 pesetas más en tiem
po muerto y una peseta en la re
colección. Jornada de trabajo, la 
de costumbre.

Estas Bases tendrán de dura
ción un año.

Logroño, 11 de abril de 1933. 
—El Secretario, Sixto Tros.— 
y.® B.°: El Presidente, Andrés 
González.

Tribunal Provincial de lo €on- 
tencioso-Administrativo de

Logroño
ANUNCIOS

Recurso nümero J6 de 1933
1272

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por don Luis 
Sáez-Benito, Procurador de este 
Colegio, representando a Este
ban De'gado Fernández, fechado 
ei 10 del actual, interponiendo re
curso contencioso-administrativo 
sobre y contra resolución del 
Ayuntamiento de Villamediana 
por destitución en el cargo de Al
guacil, Pregonero y Guarda mu
nicipal; y habiendo sido tenidopor 
interpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la vi
dente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 12 de abril de 1933. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruíz. — V.® B.®: El Presi
dente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes,

Recurso nüm. 17 de 1933
1271

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por don Alfredo 
Casado y Novella en representa
ción de don Luis Madorrán Láza
ro, vecino de Arnedillo, fechado 
el 11 del actual, interponiendo re
curso contencioso-administrativo 
sobre y contra resolución del 
Ayuntamiento de Arnedillo, adop
tada el 14 de marzo último sobre 
provisión de aguas; y habiendo 
sido tenido por interpuesto di
cho recurso en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 13 de abril de 1933. 
—El Secretario del Tribunal, 
Antonio Ruiz.—V.® B.®: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.
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CUENTA del primer írimesire del eferciclo de 1933 que rinde 

el Depcfsitorio que suscribe de las operaciones de Ingreses y 
Pagos verijicados en la Cafa de su cargo, a saber:

Primera parte.—CUENTA DE CAJA
Presupuesto 

ordinario refun
dido

Presupuesto ex
traordinario A

Presupuesto ex
traordinario B

Páseles Cts.

TOTAL

Pesetas Cts. Pesetas Gis. Peseta.s Cts.
rxísíexcia en mi poder en fin del liimes- 

tre anterior......................................192574 16 168625 18 » 361199 34
I/iffresos en el frimesíre de esta cuenta. 475284 15 » » 476284 15

CA£GO. ....... 667858 81 168625 18 836483 49
Data por pagos verificados en igaal tri- 

mestre.............................................612591 07 140390 09 » 752981 16
rxisfencia en mi poder para el trimes

tre /¡ae signe....................................55267 24 28235 » 83502

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS
SnWo del trl- Operaciones TOTAL

mestre anterior realizadas en de la.s operacio-
por operaciones este nes hasta

INGRESOS re.xiizada8 trimestre esta trinwstre

Pesetas Gt». Pe.set38 Cts. Pesetas Ct-.

1 Rentas ...... > 4909 76 4909 76
2 Bienes provinciales . . . » 80427 75 30427 75
3 Subvenciones y donativos . » 945 945
4 Legados y mandas .... » » »
5 Eventuales y extraordinarios e indem-

nizaciones ..... » »
6 Contribuciones especiales . > » »
7 Derechos y tasas .... » 8740 25 3740 25
8 Arbitrios pr vinciales. » > »
9 Impuestoa y recursos cedidos por el

Estado............................................. » » »
10 Cesión* s de recursos municipales » 29900 26 29900 26
11 Recargos provinciales. » » »
12 Traspaso de obras y servicios públicos i» >
13 Cródito provincial .... » » »
14 Recursos especiales .... » » »
15 Multas . , . » * »
16 Mancomunidad interprovinoial . »
17 Reintegros ...... » 835 76 835 75
18 Fianzas y depósitos . . . > » »
19 Resultas ...... » s> >

Presupuesto ordinario . » 70758 77 70768 77
19 Resultas incorporadas al mismo , 192574 16 404525 38 697099 54

Presupuesto ordinario rbpünoido . 192574 16 476284 16 667868 31
Presupuesto ordinario (A) , » » >
Resultas incorporadas al mismo . 168625 18 > 168626 18
Presupuesto extraordinario (B) . » > »
Resultas incorporadas aí mismo . » » »

ï'otal general. 361199 84 475284 15 836483 49

PAGOS
1 Obligaciones generales » 82901 19 82901 19
2 Representación provincial . » 398 50 398 50
3 Vigilancia y seguridad » » »
4 Bienes provinciales .... » » »
5 Gastos de recaudación.... » 469 469
6 Personal y mat rial . » 41848 69 41848 69
7 Salubridad e higiene .... > » >
8 Beneficencia.................................... » ,106572 05 105572 05
9 Asistencia social. .... > 1000 1000

10 Instrucción pública .... > 3525 3525
11 Obras públicas y edificios provinciales » 18657 29 18657 29
12 Traspaso de obras y servicios públicos

del Estado............................................. > » »
13 Montes y pesca.................................... » » »
14 Agricultura y ganadería * 13005 02 13005 02
15 Crédito provincial .... » » >
16 Mancomunidad interproviaoiales. » » »
17 Devoluciones ..... » » »
18 Imprevistos.................................... » 1921 76 1921 75
19 Resultas............................................. » > »

Presupuesto ordinario . 264298 49 264298 49
19 Resultas incorporadas al mismo . 348292 58 348292 58

Presupuesto ordinario refundido . » 612591 07 612691 07
Presupuesto extraordinario (A) . » » »
Resultas incorporadas al mismo . » 140890 09 140390 09
Presupuesto extraordinario (B) . » » »
Resultas incorporadas al mismo , » » »

Total general. » 752981 16 752981 16

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De- 
positaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

AdminWadón Principal de
Correos de Logroño

ANUNCIO 1270

Debiéndose proceder a la cele
bración de subasta para contra
tar la conducción del correo en 
automóvil entre la oficina cel Ra
mo en Filero (Navarra) y Corna- 
go (Logroño), bajo el tipo máxi
mo de 2.500 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que 
está ds manifiesto en esta x'\dmi- 
nístración de Logroño y en la de 
Navarra, con arreglo alo precep
tuado en el párrafo 2.° del artícu
lo 1.® del Real decreto de 21 de 
marzo de 1907, se advierte al pú 
blico que se admitirán las propo
siciones extendidas en el papel j 
timbrado de la clase sexta (4‘50 í 
pesetas) que se presenten en las 
antedichas Administraciones, pre
vio cumplimiento de lo preceptua
do en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de octubre de 
1904, hasta ei día 3 de mayo pró
ximo a las 17 horas, y que la aper
tura de plirgoí tendrá lugar en 
b Dirección general de Correos 
(N gociado de Conducciones) el 
8 dei citado mes, a las 11.

Logroño, 12 de abril de 1933.— 
El Administrador principal, An
gel Moreno,

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don F. de T., natural de ...... 
vecino de ...... se obliga a desem
peñar la conducción del correo 
diario desde . . . a.... y vicever
sa, por el precio de.....pesetas 

céntimos (en letra) anuales, 
con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acom
paño a ella y por separado la car
ta de pago que acredita haber de
positado en..... la fianza de.....  
pesetas.

En Logroño, a 31 marzo de de 1333.—Ei Depositario, E. Manzaiiares.
INTERVENCION DE PONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con ios asientos de 
los libros de esta Intervención de mi cargo.

En Logroño, a 31 de marzo de 1933.—El Interventor, jS, Pardo.—Vy BP: El 
Presidente, P. MarU/nea Mortnc.

DË ARODO
1151

Don Leoncio Pérez y Pérez, Re
gistrador de la Propiedad del 
partido de Arnedo,
Hace saber: Que don Santiago 

Pérez Moreno ha inscrito en este 
Registro con arreglo al párrafo 
3.° del artículo 20 de la Ley Hi
potecaria, las siguientes fincas 
sitas en jurisdicción de Arnedo:

1. Heredad en término de 
«Cienta», de cuatro áreas y trein
ta y seis centiáreas; linda por 
Norte, Miguel Pellejero; Sur, Pe
dro Pérez Aradros; Este, Anto
nio Arpón Rubio, y Oeste, doña 
Jacinta Herreros de Tejada,

2. Heredad viña, hoy olivar 
con cuarenta y cuatro pies en 
término de «Majeco», mide veinte 
áreas y noventa y seis centiáreas, 
y linda por Norte, barranco; Sur, 
Aniceto Gil de Góme^Este, Her- 
mógenes Ciordia, y Oeste, Ser
gio Arpón.

3. Heredad en la «Gonzale- 
ra», mide treinta y un áreas y 
cuarenta y cuatro centiáreas; lin
da por Norte, Demetrio Martí
nez Losa; Sur, camino del To- 

mazal; Este, Luis Sota, y Oeste, 
Elias Hernández.

4. Una viña en el «Horcajo», 
de treinta y seis áreas y sesenta 
y siete centiáreas; que linda por 
Norte y Sur, Demetrio Rubio; 
Este, Domingo Hernández, y Oes
te, camino.

5. Olivar en «Majeco», mide 
treinta y ocho áreas y cuarenta y 
dos centiáreas, tiene cincuenta y 
ocho olivos, y linda por Norte, 
barranco; Sur, Ignacio Pascual; 
Este, Ruperta Gentico, y Oeste, 
Roberto Abad.

6. Casa en la calle de Barrio- 
nuevo, número treinta y cuatro, 
ocupa una superficie de veinte 
metros cuadrados y consta de 
tres pisos con el firme; linda por 
la derecha, entrando, calle de la 
Cilla; izquierda, herederos de Ma
ría Calvo Gil de Muro, y espalda, 
Dominica Ruiz de la Torre.

7. Dos terceras partes proin
diviso con la otra tercera parte 
que pertenece a Isabel Arpón 
Castillo de una casa situada en la 
calle Mayor, número quince; nai
de cuarenta y dos metros cuadra
dos, consta de tres pisos con el 
firme, y linda por la derecha, en
trando, Margarita Zapata; iz
quierda, Marina Pérez, y espal
da, Félix Hernández.

8. Hereclad en la «Umbría de 
Majeco», mide treinta y dos cele
mines o sean cincuenta y cinco 
áreas y setenta y ocho centiáreas; 
linda por Norte, Segundo Rubio, 
antes camino; Sur, Agapito Za
pata, antes herederos de Venan
cio Pérez; Este, los de Martín 
Pascual Fernández, hoy lleco, y 
Oeste, José María Pérez Medra- 
no, antes herederos de Silvestre 
Díaz Garrido.

9. Otra heredad en igual sitio 
que la anterior, mide trece áreas 
y noventa y siete centiáreas; lin
da por Norte, camino, antes he
rederos de Martín Pascual; Sur, 
Edmundo Hernández, antes Lean
dro Cibiauri; Este, otra finca de 
esta testamentaría, antes Agapi
to Zapata, y Oeste, Edmundo 
Hernández.

10. Viña, hoy almendral end 
«Horcajo», mide unas tres fane
gas o sean sesenta y dos áreas y 
sesenta y siete centiáreas; linda 
por Norte, camino, antes Juan 
Moreno; Sur, Melitón Hernández, 
antes barranco; Este, barranco, 
antes camino, y Oeste, Marcelino 
Bretón, antes viuda de Carlos 
Rubio.

11. Casa en la calle del Colla
do, número cinco, consta de tres 
pisos con el firme, ocupa una su
perficie de doce metros cuadra
dos, y linda por la derecha, en
trando, Plácido Pérez Pellejero, 
antes María de las Nieves Ruiz 
de Zuazo; izquierda, Francisco 
Calvo Arnedo, antes Plácido Pé
rez, y espalda, Emeterio Carrillo 
Ruiz Alejos.

Don Santiago Pérez Moreno, 
adquirió estas fincas en la parti
ción de bienes de don Venancio y 
doña Gregoria Pérez Vega, don 
Pedro Ciordia Bretón y doña 
Aquilina Moreno Vega, quienes 
a su vez, las adquirieron por do
cumentos privados.

Arnedo, 29 de marzo de 1933. 
—El Registrador, Leoncio Pérez.
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Censo Electoral
JUNTAS MUNICIPALES

Junta Provincial del Censo Electoral
Relación de los locales para Co

legios electorales, designados 
por las Juntas Municipales del 
Censo Electora!, para todas las 
elecciones que se celebren du
rante el año 1933, según el ar
tículo 22 de la ley Electoral 
vigente.

Daroca de Btoja 835
Seción única.—Escuela de ni
ñas.

Arensana de Arriba 864
Sección única.—Escuela mixta 
de niños y niñas.

Gimileo 878
Sección única. — Escuela Na
cional.

Sotds 834
Sección única.—Escuela de ni
ñas.

Villar de Torre 1010
Sección única.—Escuela de ni
ños.

Villarefo 1011
Sección única.—Escuela de am
bos sexos.

Áyuutaiuieiity de Genera dei 
Río Alliania

1179
Con fecha l.° de abril actual 

dicté Providencia suspendiendo 
preventivamente d e empleo y 
sueldo a ios Alguaciles munici
pales, Agentes armados de mi 
autoridad, Pascual Navarro Ca
ballero y Francisco Gil Varea, 
hasta acordar lo que en definiti
va proceda, por no intervenir, 
pudiendo y debiendo hacerlo, en 
un incidente violento entre veci 
nos acaecido en la noche del día 
16 de marzo último, y por no 
darme el debido parte al siguien
te día. Fundamenté tal resolución 
suspensiva y preventiva en que 
la actitud de los expresados Al
guaciles constituyó un caso de 
abandono de servicio, que, como 
falta grave, es la segunda de las 
definidas en el artículo 109 del 
Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores de 
fondos y Empleados municipales 
en general, de cuya comisión se 
deriva la discrecional facultad de 
suspensión de empleo y sueldo 
con carácter preventivo, deter
minada en el artículo 111 del re
ferido Reglamento. Y como la 
citada suspensión preventiva— 
no obstante ser acordada después 
de conocida la convocatoria de 
las próximas elecciones munici
pales-está fundada en causa le
gítima, sin que afecte de manera 
alguna a dichas elecciones, pu
blico en el Boletín Oficial de 
la provincia de Logroño el pre
cedente extracto de la menciona
da providencia con exposición de 
su causa, cumplimentando lo pre
ceptuado en el párrafo segundo 
del caso tercero del Artículo 68 
de la Ley electoral de 8 de agosto 
de 1907, a los efectos legales.

Cervera del río Alhama, a 3 
de abril de 1933.—El Presidente 
de la Comisión municipal gesto
ra, Gregorio Coloma.

RELACIÓN de los Presidentes y Suplentes designados por las Juntas Municipales del Censo, conforme 
al artículo 36 de la Ley, para formar las Mesas electorales en las elecciones que puedan celebrarse 
durante el bienio de 1933 a 1934 :

Pueblos y Secciones

Agoncillo 
Id.

1.*
2 ®

Alberite único
Aldeanueva de Ebro 1.® 1.^

Id. 1° 2.*
Id. 2.° l.“
Id, 2.® 2.*

Alesanco único 1.*
Id, Id. 2.^

Anguciana único
Ausejo único 1.®

Id. Id. 2.®
Azofra único
Badarán único 1.*

Id, Id, 2.^
Baños de Rioja único
Baños de río Tobía Id.
Berceo fd.
Cabezón de Cameros Id,
Canillas de río Tuerto M.
Castroviejo Id.
Cervera 1.° 1.^

Id, l.° 2.«
Id. 1.® 3.®
Id. Í.® 4.*
Id, l.° 5.^
Id. 1.*’ 6.^
H 2.® 1."^
Id. 2.° 2.^
Id. 3.° única

Cidamón único
Cihuri Id.
Clavijo Id.
Cordovín Id.
Daroca Id.
Enciso H
Entrena Id.
Ezcaray único I.**

Id. Id, 2.**
Id. Id. 3.»

Fonzaleche único
Fuenmayor único 1.^^

Id, Id. 2.*
Galilea único
Herramélluri Id.
Hormilla Id.
Hornillos Id,
Hornos Id.
Huércanos Id,
Igea único 1.*

Id, id. 2.“
Jalón de Cameros único
Laguna Cameros Id.
Lagunilla Id.
Larriba Id.
Ledesma Id,
Leiva Id.
Leza de río Leza Id.
Lumbreras Id,
Mansilla Id.
Medrano Id.
Montalvo de Cameros Id,
Munilla único 1,^

Id, id. 2.“
Murillo de río Leza Id. 1?

Id, Id, 2.*
Muro de Cameros único
NaMa único 1?

Id, Id. 2?
Navajún único

Presidentes

D. Miguel Zorzano Brieva
> Fermín Sagasti Ganuza

D.* Label López Fernández
D. Baldomero del Pueyo Gil

» José María Arnedo Maleo
» Antonio Marín Gutiérrez 
» Tomás Mayoral Lucía
» Enrique Agü ro López
» Hilario Aivarez Sáez
» Lorenzo Ruiz Lozares
» Pascual Aldana Rojas
* Angel Arce Martínez
» Rufino Martínez Escoriaza
» Silvestre Lozano Olarte 
» Luciano Larrea López
» Modesto Bañares Ortiz
> Venancio Martínez Campo 
» Manuel Regadera Vizmanos 
» Miguel Blanco Ramos 
» Francisco Mancebo Media villa 

D.* Victoria Ceniceros
D. Baltasar Mendieta Barbos 
D.® Julia Josefa Martínez Moreno 
D. Baldomcro Moreno González 

» Feliciano Moreno Melero 
» Jacinto Madroñero Pascual 
» Delfín Remón Peláez
» Julio Pérez Madurga
» Manuel Madurga Ladrón

• » Pablo Morales Cruz
» Manuel Hidalgo de Cisneros
» Segundo Angulo Velasco 
» Isaac Pozo Muro
» Gregorio Aguado Montenegro
» Ezequiel Alonso García
» Liborio Martínez Collado
» Alejandro Rodríguez
» Dionisio Segura Hidalgo
» José Robrerdo Santa María 
» Juan Guerra González
» Víctor Ameyugo Castillo
» Nicolás Aguirrebeña de Marcos
> Pedro Aguado Torrealba
» Ramón Alegre Arisó
» Nicolás Murillo Diez
» Ciríaco Salazar Matute
» Doroteo Cerrolaza Carasa 

D.“ Juana Blanco Martínez 
D. Santiago García Fernández

» Leocadio Arnedo Bermejo 
» Santos Jiménez González
» Román Marín Domínguez
» Patricio Aguelita Salazar 
» Gregorio Tejada Domingo 

D.® Pilar Azcárate Arresi 
D. Benito Azofra Lacalle

» Guillermo Alonso España 
» Roque Sácnz Blasco
» Alberto Cámara Vallejo
» Dionisio Arroyo de Pedro 
» Donato Ugarte Diez
» Frutos Sáenz Martínez
» Timoteo Ocón Benito
» José Marrodán Acereda
» Eladio Galilea Viguera
» Angel Casas Ruiz de Palacios
» Balbino Ochoa Alfaro
» Manuel Martínez Cabezón
» Pedro Ruiz Viguera
» Bernardino Ruiz Fernández

Stíplentes

D. Nicolás Zorzano Burgos 
» Hipólito Zorzano Brieva
» Benito Sancibrián Menoyo
» Ambrosio Jimén» z Moreno 
» Sebastián Rubio Fernández 
» Casimiro Ruiz Aisa 
» Alejandro Palacio Hernández 
» Celedonio Villaverde Fernández 
» Pedro Zantua Aragón
» Pedro Gómez Gómez
» José Yécora Barrio 
» Venancio Tejada Hernández 
» Teodoro López Ontoria
» Cecilio Terrero Larrea 
» Galo Terrero Larrea
» Gregorio Tecedor Bañares 
» Rosendo Lacalle Baños 
» UrbanoManzanareslallagaray 
» Andrés Miguel Fernández 
» Luis García Alzate 

D.* Josefa Rodríguez
D. Mateo Gutiérrez Rubio

» Camilo Berdonces Lacruz 
» Juan Berdonces Lacruz 
» Leocadio Agredeño Rubio 
» Aurelia Angela Alonso Benito 
» Alejandro Gonzalo de Miguel 
» Tomás Agreda Grávalos 
» Antonio Barrio Jiménez 
» Marcelino Diez Arévalo
» Jesús Pérez Bañares
> Víctor Uriarte Gómez
» Hermenegildo Hurtado González 
» Constantino Villar Ibáñez 
» Gabino Nestares Alonso 
» Angel Pascual García 
» Francisco Jalón Cerrolaza
» Silverio Ibáñez Leoane 
» Germán Agustín Sancho 
» xApolinar Agustín Corral
» Crescencio Valgañón Ayala
» Máximo Vélez Domínguez 
» Luciano Zárate Ruiz Navarro 
» Juan Francisco Rubio Viguera 
> Ignacio García Blanco 

D.“ Carlota Serrano del Castillo 
D. José Basabe Diez

» Ladislao Tabernero Peña 
» Marcos Najarro
» Pedro Navas Muñoz 
» Antonio Rivet Galves
» Angel Martínez
» José Pérez Sáenz
* Joaquín González Sáenz 

D.® Encarnación Tabernero Marín 
D. Dámaso Tobías Azofra

» Jacinto Villar Corral
> Dionisio Domínguez Sáenz
» José Planas Castell 

D.® Felipa Yanguas Benito
D. Estanislao Alcalde González 

» Nicolás Martínez Sáenz
» Vicente Jiménez Espuelas
> Pedro Gil Torre
» Jacinto Santos Martínez 
» Dionisio Rodríguez Alonso
» Tomás Laguna Martínez
» Toribio Cuadra Peso 
> Santos López Sáenz
» Antonio Fernández Jiménez

( Continuardj
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Depositaría de Pondos Municipales 
de Herramélluri

CUARTO TRIMESTRE DE 1932 343
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber: 

PRIMERA PARTE.-Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 3.669 02
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................ 5.313 08

Total de Cargo. . . . 8.982 10
Data por pagos verificados en igual trimestre.... 4.265 33
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 4.716 77

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

n

S.

O
IKŒRES0S

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por operasíones 

realltadas

Pesetas

OPERACIONEa 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las operacio
nes realizadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas

1.” Rentas............................  . 407 54 406 56 814 10
2.® AproYechamlentds de bleues comonales. . 100 300 400
3® Subvenciones................... .... > > >
4.° Servicios raunicipalizados. . 323 25 107 75 431
5.® Eventuales y extraordinarios. 296 50 » 296 50
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > > »
7.® Contribuciones especiafes . . » > >
8.® Derechos y tasas................... 145 25 83 75
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. 534 26 331 40
229
865 66

10. Imposición municipal. . . . 7.921 05 3.898 62 11.819 67
11. Multas...................................... > 185 185
12. Mancomunidades ..... > > >
13. Entidades menores .... > > >
14. Agrupación forzosa del Municipio . , .

2.784 55
> »

15. Resultas ............................. .... > 2.784 55
16. Reintegros de pagos indebidos » >
17. Depósitos gubernativos, . . » > »

Total de Ingresos . . . 12.512 40 5.313 08 17.825 48

1.®

aASTOS
Obligaciones generales. . . 2.183 45 788 34 2.971 79

9 0 Representación municipal . . 140 6 146
3.® Vigilancia y seguridad . . . » 77 05 77 05
4.° Policía urbana y rural . . . 1.780 95 688 65 2.469 60
5.® Recaudación........................ s 156 84 156 84
6.’ Personal y material de oficinas 2.391 20 932 45 3.323 65
y o Salubridad e higiene. , 136 65 » 136 65
8.® Beneficencia......................... 1.302 85 578 65 1.881 50
9.° Asistencia social................... 36 36 72

10. Instrucción pública .... 97 50 32 50 130
11. Obras públicas. . . . . . 36 95 271 60 308 55
12. Montes ........ » > >
13. Fomento do los Iniereses comunales , . 53 70 506 95 560 65
14. Municipalización de servicios. > >
15. Mancomunidades................... > >
16. Entidades menores.................. > > >
17. Agrupación forzosa del Municipio . . , » » >
18. Imprevistos............................ 184 15 190 30 374 45
19. Resultas................................. 500 j > 500

Total de Gastos. . . . 8.843 40' 4.265 33 13.108 73

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Herramélluri, a 31 de diciembre de 193í.—El Depositario, El vino 
Riaño.

COHTADDRÍA DE FONDOS HüHICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1932, 
a que la misma pertenece.

Herramélluri, a 31 de diciembre de 1932.—El Secretario-Interven 
tor, Honorio de la Iglesia.—V.® B.® : El Alcalde, Esteban Ochoa.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del cuarto trimestre de 1932 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Herramélluri, a 22 de enero de 1933. — El Secretario, Honorio de 
la Iglesia.

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR DE PRÓFUGOS 1235

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
en sesión celebrada el día 10 dei actual, los mozos que se relacionan 
seguidamente, he acordado hacerlo público en este periódico oficial 
a fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca 
y captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la 
Junta citada.

Logroño, 11 de abril de 1933.—El Gobernador, Sabino Puix,

RELACIÓN DE PROFUGOS QUE SE CITAN
Pueblo Nombre Beem- 

plazo Ánteoedentes

Villoslñda de
Cameros Urbano Ruiz Gil 1933 Chile

Id. Victoriano González Her-
nández 1933 Chile

Soto e n Ca-
meros Claudio Fernández Reinares 1933 Repúb. Argentina

Trevi jano Francisco Pascual Valde-
moros 1933 Id,

Torrecilla de
Cameros Manuel Enrique Sáenz Bou-

home 1933 Ignorado paradero
Id. Lino Asdrúbal Martínez As-

toba 1933 Id.

Comisión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión del señor Jefe de Servicios de Intendencia 

de la provincia, teniendo a la vista los estados de los precios a que se 
hdn vendido los artículos de suministros en los pueblos cabeza de 
partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el de la fecha 
el precio medio siguiente :

PTAS. CTS.

Ración de pan a 70 decagramos ..... 0 47
Id. de carne, kilogramo............................. 3 69
Id, de vino, litro...................................... 0 52
Id. de cebada de cuatro kilogramos . . 1 35
Id. de paja de seis kilogramos .... 0 32
Id, de aceite, litro................... .... 2 01
Id, de carbón, kilogramo........................ 0 20
Id. de leña, kilogramo ....... 0 11
Id, de petróleo, litro. ....... 1 16

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corriente mes.

Logroño, 13 de abril de 1933. — El Presidente, Domingo Mar
tines Moreno.—El Secretario, Benigno Macua.

AYUNTAMIENTO
DE VILLALBA DE itIOJA

EDICTO 1228
En virtud de lo acordado por 

este Ayuntamiento en la sesión 
del día veintiocho de marzo últi
mo y habiéndose anunciado debi
damente la exposición al público 
del oportuno pliego de condicio
nes sin que se haya producido 
ninguna reclamación, se anuncia 
al público la subasta relativa a 
las obras de canalización d e 1 
arroyo de la fuente pública y de 
reconstrucción de dos puentes y 
construcción de un muro en el 
arroyo «Esperamalo» bajo el tipo 
de dos mil cnatrocientas pese
tas.

Los pagos de dichas obras se 
verificarán en la forma dispuesta 
en el pliego de condiciones que, 
junto con los demás documentos, 
estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indicada 
subasta.

La subasta se verificará en es
tas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o

del Teniente en quien delegue, y 
con la asistencia de otro miem
bro que designe la Corporación 
municipal, el domingo siguiente 
al día en que se cumpla el plazo 
de veinte días hábiles de apare
cer inserto el presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
a las once horas.

Las proposiciones se presenta
rán suscritas por el propio licita- 
dor, o por persona que legalmen
te le presente, por medio de po
der declarado bastante por el 
Letrado don José María Mazón, 
de residencia en Haro, extendi
das en papel sellado de la clase 
6.^ ajustadas al modelo que a 
continuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas 
la cédula del licitador y además 
el resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la Depositaría 
municipal, o en la Caja general 
de Depósitos o sus sucursales, el 
5 por 100 del tipo de subasta o 
sea la cantidad de ciento veinte 
pesetas en concepto de fianza o 
depósito provisional para tomar 
parte en dicho acto, cuyo depó
sito deberá completar el que re
sulte adjudicatario, hasta el diez 
por 100 de la cantidad importe 
del remate.
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Los pliegos que contengan las 
proposiciones irán bajo sobre ce
rrado a satisfacción del presenta
dor, en cuyo anverso deberá ba
ilarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta 
de las obras proyectadas por el 
Ayuntamiento», y su presenta
ción y entrega al Presidente ten
drá lugfir el día de la subasta du
rante el plazo de media hora en 
que estará abierta la licitación.

Una vez presentado un pliego, 
no podrá retirarse, pero podrá 
presentar otros el mismo licita- 
dor dentro del plazo y con arre
glo a las condiciones expresadas, 
sin acompañar nuevos resguar
dos de depósito provisional.

Si se presentaren dos o más 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, en el mis
mo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre 
sus autores, y si, terminado di
cho plazo, subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisio
nal del remate, con estricta suje
ción al pliego de condiciones y a 
las disposiciones contenidas en el 
Reglamento vigente.

MODELO DB PROPOSICIÓN

Don., vecino de......, habi
tante en la calle de núme 
ro piso ...... bien enterado 
del pliego de condiciones que 
han de regir en la subasta relati
va a las obras proyectadas por 
ese Ayuntamiento, se comprome
te a ejecutarlas con sujeción a las 
citadas condiciones por la canti
dad de ..... (la cantidad en pese
tas y céntimos se consignará en 
letra). Asimismo el suscrito se 
compromete a abonar los jorna
les mínimos que a continuación 
se detallan:.................................

Las horas extraordinarias se 
pagarán a.....pesetas.
(Fecha y firma del proponente)

Villalba de Rioja, a 8 de abril 
de 1933.—El Alcalde Presidente, 
Clemente Fernández.—P. A.: El 
Secretario interino, Pedro Bara
hona.

iHraœïaMB de ]is1¡eí3
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Don Ramón Diez y Zapata de 
Caiatayud, Juez municipal, Le
trado de esta ciudad, en fun 
clones de Primera instancia 
por hallarse vacante el cargo. 
Hago saber : Que para pago 

de las cuotas, intereses y costas 
que adeuda al Retiro Obrero 
Obligatorio, el patrono de esta 
ciudad, Alejo Bustín León, he 
acordado en providencia de esta 
fecha dictada en expediente de 
apremio seguido contra el mis
mo, y mediante haber quedado 
desierta la primera, sacar a la 
venta en pública segunda subas
ta y con rebaja del veinticinco 
por ciento, los siguientes bienes 
embargados como de la propie
dad de dicho patrono :

Ptas.
Dos sillones de madera, pro

pios de peluquería, tasa
dos los dos en 16

Una mesa-lavabo, con pie
dra de mármol, en 13

Cuatro bancos de madera, 
asiento forrado de tela 
adasmascada, muy dete
riorada, en 16
Para cuyo acto de subasta que 

tendrá lugar en este Juzgado, he 
señalado el día veintiséis del ac
tual y hora de las doce, previ
niéndose que para tomar parte 
en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta; que no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del justiprecio de cada uno de los 
muebles, rebajado el veinticinco 
por ciento, y que los referidos 
muebles, se encuentran en poder 
del señor Bustín, el que los ex
hibirá a cuantos lo soliciten.

Dado en Alfaro, a diez de abril 
de mil novecientos treinta y tres. 
—Ramón Diez.—El Secretario, 
Miguel Aparicio.

VACANTES
Encontrándose vacantes las Se

cretarías de los Juzgados Muni
cipales que a continuación se ex

presan, se anuncian para su pro
visión en los plazos que se indican 
y con las características que en 
cada una de ellas se detalla, diri
giéndose las instancias a los seño
res Jueces de Primera Instancia 
del partido judicial respectivo, y 
son las siguientes:

1274. Torre de Cameros.— 
—Vacante de Secretario y Su
plente.

Objeto de las vacantes: En pro
piedad.

Plazo señalado: Quince días.
Sueldo: Derechos'del Arancel.
Partido de Torrecilla de Came

ros.

wmsMilii llimitipil
AMILLARAMIENTOS

Debiendo procederse a la con
fección de ios apéndices al ami- 
llaramiento, que han de servir de 
base para la formación de los 
documentos cobratorios del año 
1934, todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, deberán presentar 
sus declaracioFxes de Altas y Ba
jas en las Secretarías de los 
Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan, y por el plazo 
que se indica, acompañadas de 
los documentos que acrediten ha
ber pagado los derechos reales a 
la Hacienda, y aquéllas debida
mente reintegradas, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron los originales sus 
respectivos Alcaldes o Presiden
tes de las Comisiones gestoras, 
en el año actual.

Eelación que se cita
Por el plazo de diez días : 

998. Estollo.—Hasta el 20 de 
abril, las Altas y Bajas por alte
ración de riqueza.—23 marzo.
Conceptos de rústica, pecuaria 

y urbana
1251. Arenzana de Arriba.— 

11 abril.

Por el plazo hasta el 20 de abril :
Por alteración de riqueza 

1055. Lardero.—26 marzo. 
1188. Hormiíleja.—5 abril. 
1104. Villarejo.—30 marzo. 
1050. Cañas.-—20 marzo.
Conceptos de rústica y urbana 
993. Haro.—25 marzo. 
950. Cihuri.—22 marzo.
883. Pradejón.—20 marzo. 

1181. Lumbreras.—1 abril.
1134. Tormantos.—l abril.

Conceptos de 
rústica, pecuaria y urbana 

1105. Villar de Torre.-3<) marzo. 
1213. Jubera.—7 abril. 
1167. Alesón.—3 abril.
1144. Pinillos.—2 abril.
Conceptos de territorial y urbana 
853. Fuenmayor.—17 marzo.

1190. Manjarrés.—4 abril.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los orí’ 
ginales ^us respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por el plazo de quines días :
1166. Briones.— Las transfe

rencias de crédito de un capítulo 
a otros del presupuesto municipal 
ordinario de 1933, sin dejar indo
tadas las consignaciones y servi
cios afectados por esta transfe
rencia.—4 abril.

1160. Cerera.—Las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1932,—1 abril.

1169. Santa Eulalia Bajera.— 
El padrón de cédulas personaesl 
para 1933.—4 marzo.

Imprenta Provincial. — Logroño

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria
do Log;t*oño Segunda quincena del mes de DICIEMBRE de 1932

EST^O demostrativo de las enfermedades infecto-oontagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante el 
tiempo expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Enfermos 

del mes an
terior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Carados

Muertos 
0 sacrifica

dos
Quedan 

enfermos

Fiebre aftosa ...... Haro Cuzcurrita Ovina » 5 5 » »
Id. Id. San Asensio Id. 7 » 7 » »
Id. Nájera Tobía Id. 401 » » 401Id. Id. Id. Caprina 102 » » > 102

Gisticerecosis ...... Logroño Alberite Porcina » 1 > 1 »

-,---------------- Totales .... 510 6 1 503

LogroftO|¡ a 5 de enero de 1933.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo,
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